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RESOLUCIÓf{ ADMINISTRATIVA

La S!bprocuraduria Arñbiental, de Protección y Bienestar a los Añimales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundar¡ento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fraccióñ lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fraccaón Vl, 30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del ordenam¡ento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizádo los

elementos conten¡dos en el expedie¡te número PAOT-2o21-2713-SPA-2123 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los Siguientes:--

ANfECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieroñ del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hecl'os:

(-..) Pettu razo pastor oleñán s¡eñpre en ozoteo (...) se ve sucio (...)[Hechos en: Calzada de los l"listerios,

número 527, colonia lndustrial, Alcaldía Gustavo A. Maderol l...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuñci¿ presentada, se realizaron las dil¡genc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del O[denamiento Territor¡al de la Ciudad de ¡,¡éxico; asi
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el e¡ped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denunc¡a.

aNALtsrs DE LA rNFoRMActó y DtspostctoN Es JuRfDttAs ApUcABLEs

Está Procuraduría Ambieñtal y délOrdenarniento Territoriál de l¿ Ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en e¡ artículo 11, frácción I y 56, primer párrafo de la Ley de protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defe¡sa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos pará el cumplimiento de táles fines.

Bienestalllh¿!

LfdÉñ$c¡a c¡udadana se refiere ¿l maltrato animal delque es objeto un ejemplar can¡no ubicado en c¿lle
Cd#{hie los [,liHr(hlJ¡Aomi27, colonia tndustrial, Alcaldía Gustavo A. ¡.{¿dero.

tl 6ááP, ," .ffi,S+Mp; ¿ los An¡males de ta ciudad de tr,!éx¡co en su artículo 24 senata qufe
cbhsldéiariáctos ñirültiáüí,'tualquier hecho u omisión que pueda ocásionar dolor, sutriniento, Oof ey/a
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peligro la vida del animalo que afecte su biénestar, pr¡várlo de aire, luz, alimento, agua, espaa¡o, abrigo contra
la intemperie, cu¡dádos médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en ellpreseñte expediente, se despreñde que persoñal de esta

Subprocuraduria llevó a cabo una v¡sita de recondcimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley orgáni(a de esta Entidad, diligencia durante la cual se coñstató lo

siguiente;

. La presenc¡a de un ejemplar canino de raza PastorAlemán, el cu¿l se describe a conl¡nuación:

1. lvacho de aproximadámente siete años de edad, talla grande, el cual responde al nombre
de "Zeus".

. condi.¡ón corporal y mus(ul.r. Ésta es idell, de a<rerdo ¿ s, talla y edad, toda vez que las.ostillas,
vértebras lumbares y protuberancias ósea¡ pueden palparse pero no se ven, lá c¡ntura se ve
claramentey hay una f¡na capa degrasa en elpecho.

. Lugar de alojamlerto. Elejemplar canino sé encuentra libre eñ todo momento, teniendo libre acceso
a la azotea y al patio techado, donde (uent¿ con una cam¿ para perro, donde descañsa y pa5á la mayor
pane del tiempo.

. Agua y Alimento. Se basa en el sumiñistro de croquetas dos veces al día y patas de pollo que se
proporcionan como premio; as¡mismo, cuentá con aguá limpiá disponible a libre acceso.

. Comportani¡ento. [¡antieñe uná postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asim¡smo
permite el contacto fisico y se muestra dispuesto aljuego de manera iñmediata; eñ este sentido no se
detectó que presenten signos de estrés o a¡slámiento.

. Condi(¡ón de salud. No se presentan lesiones evidentes: no obstante se le exhortó al propietario a

brindar atención médica, mediante el esquem¿ de vacun¿ción de acuerdo a su edad, para reforzar su

sistema inmunológico a fin de evitar enferme¿jades graves y potencialmeñte mortales.

Fisüra | ) 2. Ejemplar deñu¡ciado.
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Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la pe6oná
denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con uñ término de seis días hábiles para ¿portar las
pruebas que est¡mara pertinentes en la iñvestigac¡ón de los hechos, lo anterior conlorme al artículo 90 del

Reglamento de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento ferritorialde la Ciudad de

I\4éx¡co; sin embargo durante el procedirniento de investigación, no fueroñ proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la ¡ormatividad en materia de b¡enestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduria, por imposibilidad legal, al

ño const¿tar irregularidades en materia de bieñestar animal.

REsuLTAoo DE LA tNvEsflGActóN

Respecto al presunto maltrato de un ejempl¿r canino localizado en el inmueble denunc¡ado, esta

Entidad ident¡ficóqueelejemplarcanino coñtaba con bienestar animalen cuanto a condición corporal
y muscular, alojamiento, alimento y agua brindadai comportamiento y condición de sal!d.
En el Acuerdo de Adm¡s¡ón, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se le h¡zo

de conocim¡eñto que contaba con un térm¡no de seis días háb¡les para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la ¡nvestigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de

¡nvestigación, no fueron proporcionados eleinentos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a lá normatividad en ñateria de b¡enestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibil¡tada legalmeñte para contiñuarcon la investigac¡ón.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su ¡nvestigac¡ón y

al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite eñ su contexto, independientemente de los procedirñieñtos que substancien otras autor¡dades eñ el
ámb¡to de sus resoectivas comoetenaias.

2:\u-'JP^+Ji.i r.
j-H$lfffifit{}-ilrrr"sto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

irffiffóit]üi áe resolverse y se:

.::-:::::l:............ ___,.,u,1,,____.

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente e¡ el que 5e actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa á la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de sta
oroCur¿duria, par¿ su archrvo y resguardo.--.--
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TERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Proteccióñ y

Bienest¿r a los An¡males de la Procuraduria Ambientaly del Ordenámieñto Territorialde la Ciudad de [4éxico,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgáñica de la Procuraduria Amb¡ental y del
0rdenamiento Territorial de la Ci!dad de [4éxico y

"*

fracción u de sJ cegl¿rrento.- --.
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